
ANEXO: RECOGE TODAS LAS PROPUESTAS PARA POSIBLES
CONSULTAS.
__________________________________________________________

S1--Explicaciones por parte de la Junta de Representantes de los términos del contrato de
ASFE con ADVANCE y presentación del contrato para su estudio por parte de los socios.
(Paloma Moreno)

S2.-Explicaciones, debate y decisiones sobre las dimisiones que se han producido desde
las últimas Elecciones de la ASFE, y sus sustitutos. (Gerardo Fraga, Manuel Merinas,
Francisco Cortizas)

S3.-Estatutos de ASFE Titulo II punto b, añadir : Toda persona que presente su
Dimisión de un cargo de ASFE quedara inhabilitado para desempeñar cualquier
cargo dentro de la Asociación por un periodo mínimo de 8 años. (Nieves Alonso)

S4.- Debate, aclaraciones y decisiones sobre todos los puntos tratados en la Actas de las
Reuniones de la 2ª Junta de Representantes de la ASFE. (Gerardo Fraga, Francisco
Cortizas, Nieves Alonso)

S5.- Anulación de los reglamentos de la ASFE que, están obsoletos, en tanto no se
apruebe un Reglamento Interno acorde a los Estatutos y se desarrollen unos nuevos.
Supresión de todas las Normativas de ASFE (Crianza, Registro, Exposiciones... etc)
hasta que se confeccionen unas Normativas propias de acuerdo a la realidad actual de
ASFE, y se aprueben por la Asamblea General. Hoy por hoy se puede manejar la
Asociación con las Normativas FIFE, las cuales estamos obligados a acatar. (Gerardo
Fraga, Francisco Cortizas, Nieves Alonso)

S6.-Explicaciones por parte de la Junta de representantes del incumplimiento de las
siguiente Normativa de FIFe:
a) Estatutos de FIFe: Articulo 2 punto 6. (Nieves Alonso)
Members of the FIFe undertake not to allow their members to:
• take part, directly or indirectly in shows organised by non-FIFe associations; exceptions
with respect to participation at shows are listed in article 8.2 of the Show Rules
• to be actively involved in non-FIFe associations as a functionary or as a judge.
Special exceptions may be granted by the Executive Board of the FIFe
Los miembros de FIFE se comprometen a no permitir a sus miembros:
- tomar parte, de forma directa o indirecta, en exposiciones organizadas por
organismos no FIFE. Las excepciones están enumeradas en el artículo 8.2 del
reglamento de exposiciones.
Participar activamente dentro de asociaciones no FIFE, bien como funcionario o
como Juez.
Las excepciones para estos puntos, serán concedidas por la Dirección Ejecutiva de FIFE

S7.-Acuerdo para confeccionar el Reglamento Interno, plazos de presentación de
propuestas y decisiones al respecto. (Gerardo Fraga, Francisco Cortizas)
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S8.-Designación por parte de la Asamblea de los socios que se encargarán de los
distintos cargos para trabajos que no se incluyen dentro de las funciones de los electos:
webmaster, Comisión de Arbitraje, administrador de Foro/s, etc, etc. (Gerardo Fraga,
Francisco Cortizas)

S9.-Decisión sobre cual será el Foro Oficial de la ASFE, el de yahoo, el nuevo creado, u
otro alternativo. (Gerardo Fraga)

S10.- Decisión sobre si los integrantes de la Junta de Representantes tienen que formar
parte del Foro Oficial y su obligación de contestar las preguntas de los socios.(Gerardo
Fraga, Francisco Cortizas)

S11.- Convocatoria de Asamblea General Extraodinaria si asi lo decidiera la Asamblea
General. (Gerardo Fraga, Francisco Cortizas, Nieves Alonso)

Libro de Orígenes

S12.- Colocación de la E al principio del nombre del gato independientemente del orden del
nombre y afijo seguido de *, en lugar de al final como se hace ahora.
Explicación de la normativa vigente al efecto. (Paloma Moreno)

S13.-Presentación a la Asamblea de una copia de seguridad actualizada y operativa del LO
para su verificación in-situ (formato excel), y designación por parte de la Asamblea
de los depositarios de la misma con periodicidad mensual (Gerardo Fraga, Francisco
Cortizas, Nieves Alonso)

S14.-Solicitud de Auditoría de la gestión del LO. (Gerardo Fraga, Francisco Cortizas,
Nieves Alonso). Nieves Alonso excluye la gestión económica

S15.-Presentación a la Asamblea de los expedientes de homologación de los gatos de
los socios ****** y *****; y en especial de los gatos de su propiedad "EC *******",
"EC *******", y "EC *****" (Francisco Cortizas)

Nota: Una de las personas mencionadas no es socia de ASFE y los
documentos aludidos son propiedad privada de sus dueños

S16.-Estudio de algun mecanismo que permita a un gato RX ser LO (Josefa García
Soria)

S17.-Españolización de nombres de las razas felinas y utilización la forma española en las
exposiciones, catálogos, tramitaciones, petigrís. Si es necesario consultar Academia de la
lengua española. Propongo debatir y votar. (Janis Ozolin)

S18.-Explicaciones de porqué ASFE no dispone de programas informáticos propios
para la gestión del LO y de las Exposiciones, en lugar de depender de programas que
sólo ciertos socios poseen y saben manejar. (Patricia Díaz , Sergio Jimeno)
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Jueces y Alumnos Jueces
S19.-Cursos de comisariado de expos. (Josefa García Soria)

Exposiciones

S20.- Propuesta: Explicaciones por parte de la Junta Representantes de los términos del
contrato de ASFE con Royal Canin para la exposición de Barcelona y presentación del
contrato para su verificación. (Paloma Moreno)

S21.-Explicación por parte del/la responsable de la Exposición de Barcelona del hurto que
tuvo lugar durante la duración de la misma y depuración de responsabilidades.
Se solicita así mismo una copia de la denuncia presentada en comisaria. ¿Por qué no se
ha comunicado el importe de lo sustraído? (Manuel Merinas, Patricia Díaz, Sergio
Jimeno, Paloma Moreno)

S22.-Ateniéndonos a la Normativa FIFE que exige que todos los gatos estén microchipados
para participar en las exposiciones FIFE a partir del 01-01-2008, se
pide que los veterinarios encargados del control de entrada en la exposición verifiquen con
un lector la identidad de cada gato. Asi mismo se pide explicaciones de porque este control
no se efectuó en Fuengirola. (Manuel Merinas).

S23.-Cuando se hacen exposiciones en Madrid, los socios que viven en el Madrid y
alrededores, deberían de pagar las inscripciones más caras que el resto que nos trasladamos
de otros puntos de España. Y así cuando se hagan exposiciones en Barcelona, de ésta
manera se conseguirá una igualdad entre todos. Y los pagos se harán de manera equitativa.
(Eva Plaza).

S24.-Hacer una expo anual en Madrid ciudad en recinto grande anunciando por radio,
Internet y TV guías de ocio y prensa para promocionar la cultura felina que en España esta
muy retrasada de los otros países de Unión Europea. Buscar ayuda en ayuntamiento de
Madrid y en Ministerio de Agricultura de España. Propongo debate y votación. (Janis
Ozolin)

S25.-Incumplimiento de Normativa de Exposiciones de FIFe: Articulo 1 punto 10
apartado e. (Nieves Alonso)
the organizers must:
e. In the Judge's ring there must be cages available for a minimum number of 4 cats near the
judge's table.
La organización de una exposición proveerá que cada juez disponga dentro de su área
de juicios y en las proximidades de su mesa, de jaulas que puedan acoger al menos 4
felinos.

Tesorería
S26.-Presentación en la AG del Listado de Socios en Activo y al corriente de pago de
ASFE. (Manuel Merinas)
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S27.- Así mismo se pide que entre el 31 de Enero y el 15 de Febrero de cada año se
facilite a cada socio dicho listado. (Manuel Merinas)

Salud y Bienestar
S28.- Explicación por parte de todos y cada uno de los integrantes de la Comisión de Salud
y bienestar sobre: la repercusión y posibles efectos adversos en el animal de la vacuna y
microchip efectuado en la puerta en el día de la exposición. Depuración de
responsabilidades por un hecho tan grave. (Gerardo Fraga, Manuel Merinas)

S29.-Prohibición de criar gatos con PKD (Ingrid Overing)

S30.-Eliminar los mínimos de 10 meses de edad, para poder criar, tanto en el macho como
en la hembra. Argumentado en que ciertas razas tienen un desarrollo más rápido y la actual
normativa no cumple con la función para la que fue pensada. (María Ramírez).

S31.- Eliminar la restricción de edad para los machos reproductores. (Víctor Matos)

Comisión de Arbitraje
S32.-Estado del expediente de expulsión de Alejo Avalos por contravenir los estatutos
FIFE en el artículo 2.6 y su situación con la deuda que mantiene para con ASFE.
(Paloma Moreno)

S33.-Presentación de informes de los miembros de la Junta de Representantes dimitidos,
de su gestión y motivaciones de sus dimisiones (Edith Uhía y Manuel Merinas); así
mismo, de la Responsable de la Comisión de Arbitraje elegida por la Asamblea, Julia
Peña. (Gerardo Fraga)

S34.-Aclaraciones y explicaciones sobre las sanciones directas instruidas a varios socios
de la ASFE. Depuración de responsabilidades por un hecho que vulnera los derechos de
los socios. (Gerardo Fraga)

S35.-Presentación a la Asamblea del expediente completo de Carmen Hierro como alumno-
juez de Categoría II (certificados de alumnado, certificados de paralelas, certificados de
seminarios, justificante del pago de las tasas a la FIFE, petición formal de examen e
informe de la FIFE al respecto). (Francisco Cortizas).

S36.-Los integrantes de la Comisión de Arbitraje serán elegidos y ratificados por la
Asamblea General de manera DEMOCRATICA. En caso de haber una baja en la
misma, será responsabilidad de los miembros restantes elegir al candidato/a para
cubrirla, que podrá o no ser ratificado por la Asamblea General en su siguiente
convocatoria. (Nieves Alonso).

S37.- Propuesta de Patricia Díaz y Sergio Jimeno acerca de la Resolución de la
Comisión de Arbitraje de **/**/2007
1.- Valoración por la AGO de la sanción.
2.- Explicaciones por parte de la socia Susana Castaño sobre el punto f de la
resolución que aquí transcribimos:
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f.
**********************************************************************
**********************************************************************
*****************************
3. Valoración por la AG sobre si la socia Susana Castaño debe seguir ejerciendo
los cargos que actualmente ocupa en ASFE.
Nota: Los datos omitidos son parte de un expediente disciplinario y además
vulneran la ley de protección de datos.

Propuesta recogida en la Fe de erratas que se omitió de forma involuntaria y se
contemplará en este punto, que es la Propuesta de la socia Paloma Moreno:
“Aclaración de la inclusión del enlace directo desde la página Web principal
de ASFE como parte del premio “Especial Tortugas” cuando no estaba
publicitado. Sin consulta previa a los socios en Asamblea General ya que toca
la Web de ASFE y es bien común de todos los socios.”

Propuestas Junta de Representantes (J)
Temas Generales

J1.- Las votaciones acerca de cualquier tema sobre un socio físico concreto serán secretas.
Argumento: el voto se ve coaccionado a favor o en contra según el caso por lo que hacen
los demás o la presencia de esa persona. También puede ser violento para la persona acerca
de la que se vote si está presente y no contribuye en nada al diálogo y las buenas relaciones
dentro de la Asociación.

J2.- En tanto en cuanto la página web de ASFE no tenga una zona exclusivamente para
socios, todas las Actas de Juntas, Asambleas o cualquier otro documento sobre la
marcha de ASFE o información sobre sus socios, excepto aquella que ellos
autoricen, será colgada en el Foro Oficial de ASFE y/o mandada por correo y no se
pondrá en la web de ASFE. Motivación: Posibles demandas legales. Incumplimiento de
la LPD e invasión del derecho a la intimidad. Ponernos en una situación de clara
desventaja frente a posibles patrocinadores, proveedores y otras organizaciones felinas
al tener todas nuestras decisiones y debates a la vista pública.

J3. Presupuesto para nueva web de asfe

Exposiciones

J4.-Renovación de jaulas.

J5.-Clases suplementarias: cuáles son y descripción exacta. Modificación de la hoja de
inscripciones en exposiciones en consecuencia.

J6.-Descuentos en las exposiciones. Se propone hacer descuentos a los gatos con
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registro ASFE en vez de al expositor ASFE como hasta ahora. Motivación: socios que
pagan la cuota para acceder a los descuentos pero no tramitan con ASFE.

J7.-Calendario de exposiciones. Se propone fijar el máximo de exposiciones posibles para
los próximos años, con el fin de planificarlas con tiempo, en base a la experiencia adquirida
este año.

J8.-Discusión sobre la posibilidad de financiación y organización privada en las
exposiciones: si se admite y en qué condiciones.

J9.- Presentación del contrato con Doña Paloma Moreno sobre los regalos de los Jueces
que asisten a las Expos organizadas por ASFE.

J10.- Presentación del documento por el cual se le asigna la concesión de trofeos a Doña
Paloma Moreno por parte de ASFE durante el periodo 2006, o en su defecto el Acta de
Reunión de la Junta Gestora donde se hace dicha concesión, tarifas y facturas de los
mismos.

Tesorería
J9BIS.-Nuevas tarifas propuestas por Tesorería

Salud y Bienestar
J10BIS.-Todo macho reproductor ha de encontrarse libre de enfermedad infecciosa y/o
hereditaria y ser mayor de 6 meses de edad. Se adjuntará certificado veterinario de que
presenta ambos testículos de aspecto normal y desdendidos en el saco escrotal.

J11.- Las hembras reproductoras tendrán los 10 meses de edad cumplidos en el momento
de la monta y deberán de encontrarse en perfecto estado de salud, debiendo estar libres de
cualquier tipo de enfermedad infecciosa y / o hereditaria.

J12.- En caso de que por motivos de salud o circunstancias excepcionales y contando con el
correspondiente informe veterinario, fuera recomendable cruzar a una hembra menor de 10
meses de edad, podrá formularse la correspondiente petición de monta al LO siempre antes
de realizar la misma
La Comisión del Libro de Orígenes deberá comunicar dicha petición a la Comisión de
Salud y Bienestar.
Sólo se dará la autorización a esta monta extraordinaria si y sólo sí ambas comisiones
anteriormente citadas dan su aprobación unánime.

J13.- Los acuerdos relacionados con las propuestas J10, J11 y J12 tendrán aplicación
inmediata.

Comisión de Arbitraje
J14.- Entrega de todo el material y documentación de ASFE que obra en poder de socios
ajenos a la Junta actual.
Anexo punto 14 del orden del día de la reunión sexta de la Junta de Representantes.
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Punto 14. Material ASFE sin entregar
Se ha informado a todas las personas que tienen papeles y material en su poder para que lo
entreguen a los actuales responsables. No se ha recibido contestación de ninguna de estas
personas. Como ejemplos, actualmente no están en poder de la Junta las escrituras de
constitución, la tarjeta del CIF de ASFE, los listados de Afijos anteriores, los miembros de los
Breed Councils, etc. La falta de estos papeles está impidiendo la contratación de un trastero a
nombre de ASFE, no se han podido conseguir tarifas de cliente corporativo en algunas
empresas que nos prestan servicios, la secretaría no tiene posibilidad de consultar datos
históricos, etc Es claro que la falta de estos papeles perjudica a la asociación y a los socios en
su conjunto. Se propone que sea la Comisión de Arbitraje la que a partir de ahora dirija las
gestiones para la devolución de esta documentación y material, con la ayuda del asesor legal y
procediendo a todas las acciones que nos permita la ley.

Explicación por parte de la Comisión de Arbitraje de las gestiones que está llevando a
cabo para la recuperación de todo ese material y de los expedientes disciplinarios que
procedan en cada caso.

J15.-Solicitud a la CA de apertura de expediente disciplinario de oficio por parte de la
Comisión de Arbitraje contra los socios que durante el año 2007 han vulnerado en
repetidas ocasiones el artículo 48 de nuestros Estatutos.

J16.- Solicitud a la CA de apertura de expediente disciplinario de oficio por parte de la
Comisión de Arbitraje contra Francisco Cortizas por vulnerar el artículo 31 D/ y E/ de
nuestros Estatutos.

D/ Abstenerse absolutamente de hacer aisladamente cualquier gestión en representación de
ASFE sin el conocimiento y consentimiento explícitos de la Junta de Representantes, a la cual le
corresponde esta responsabilidad.
E/ Promover un buen clima de dialogo y trabajo dentro de la Asociación, haciendo críticas
constructivas para el mejor funcionamiento de la misma.

J17.- Expedientes disciplinarios cursados por la CA

J18.- Propuesta para nuevo reglamento de la CA

Libro de Orígenes
J19.- Que todo certificado veterinario que deba presentarse sea oficial.

J20.- Solicitud de Auditoría sobre el LO, gestión económica incluida.
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